
Guía de Pago Formulario N°10
MULTAS LEY DE ALCOHOLES (Ley Nº 19.925)

El 40% de los montos recaudados por las Municipalidades por concepto de Multas de la Ley de 
Alcoholes, giradas por los Juzgados, deberán ser depositadas en la Tesorería General de la 
República dentro de los 5 primeros días del mes siguiente a su recaudación.  Este pago se deberá 
enterar a través del Formulario N°10 Multas Ley de Alcoholes:

1. Para acceder al formulario, se deberá ingresar al sitio Web del Servicio de Tesorerías: 
www.tgr.cl  dar clic en la opción “Pagos”, luego ir a “Multas, Patentes y Otros” y dar clic 
en “Ver Todos los Pagos con Declaración”:

2. Luego ir al menú de Multas, opción Multas Ley de Alcoholes y dar clic en “IR AL 
TRÁMITE”:

3. Luego ingresar el RUT de la Municipalidad y dar clic en “Buscar Usuario”

4. En código 15 ingresar fecha de Pago

http://www.tgr.cl


En código 45 ingresar el monto correspondiente al 40% de la Multa, luego este monto se 
mostrará en el código 780 del formulario.
Después completar los códigos obligatorios y los demás en los que tenga información, luego 
dar clic en “Validar”:

5. En la siguiente pantalla, revisar los datos ingresados y dar clic en la opción “Cupón de Pago” 
para imprimir el formulario 10, y luego dar clic en la opción “IR A PAGAR”

100.000



Impresión Formulario 10 “Multas Ley de Alcoholes”:

6. Luego de imprimir el formulario 10 para sus registros contables, podrá realizar el pago en 
línea o en las Instituciones Recaudadoras autorizadas: 


